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9L/PPLD-0015 - 0908455-. Proposición de Ley de igualdad, reconocimiento a la identidad de género y 

derechos de las personas transexuales. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 Concepción Andreu Rodríguez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos; Concepción Andreu 

Rodríguez, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, y Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo 

Parlamentario Podemos La Rioja, de conformidad con el vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja 

(artículo 107), presentan la Proposición de Ley de igualdad, reconocimiento a la identidad de género y 

derechos de las personas transexuales. 

 Logroño, 17 de mayo de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca Grajea 

de la Torre. La portavoz del Grupo Parlamentario Socialista: Concepción Andreu Rodríguez. La portavoz del 

Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen Sáinz Álvarez. 
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PROPOSICIÓN DE LEY DE IGUALDAD, RECONOCIMIENTO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS 

PERSONAS TRANSEXUALES 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
I 
 

 La transexualidad no es un fenómeno actual. Existe desde siempre y en todas las culturas de la 

humanidad. Cada cultura ha hecho a lo largo del tiempo una propia interpretación de este fenómeno. Las 

distintas sociedades han dado respuestas diversas a lo largo del tiempo. Algunas sociedades han aceptado 

esta realidad y han articulado leyes que promueven la integración de las personas transexuales en la 

sociedad. Otras han manifestado diversos grados de rechazo y represión de las expresiones de identidad de 

género, provocando graves violaciones de los derechos humanos. 

 El avance de los derechos humanos ha establecido un importante desarrollo de los principios de igualdad 

y no discriminación de las y los ciudadanos en ámbitos que hasta hace pocos años eran ignorados o, incluso, 

en algunos países eran causa de exclusión o de persecución por los propios Estados. 

 La definición de sexo-género de una persona va mucho más allá de la apreciación visual de sus órganos 

genitales externos en el momento del nacimiento y no es un concepto puramente biológico, sino sobre todo 

psicosocial, tal y como estableció el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, tras una decisión adoptada por 

unanimidad, en dos importantes sentencias de 2002. 

 En la persona imperan las características psicológicas que configuran su forma de ser, y se ha de otorgar 

soberanía a la voluntad humana sobre cualquier otra consideración física. La libre determinación del género 

de cada persona ha de ser afirmada como un derecho humano fundamental, parte imprescindible de su 

derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este proceso de reconocimiento se han dado ya muchos 

pasos a nivel global europeo y nacional, al convertir el tratamiento de la identidad de género en cuestión de 

derechos humanos. 

 El artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece la afirmación de que "todos 

los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos". El artículo 2 de la misma Declaración 

afirma posteriormente que "toda persona tiene todos los derechos y libertades sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición". 

 Se defiende, por tanto y en el marco de los mecanismos de derechos humanos de la ONU, el goce 

universal de los derechos humanos y la total inclusión en ellos de todas las personas, independientemente de 

su orientación sexual, identidad de género u otra característica. Los 29 principios de Yogyakarta, redactados 

en 2006 sobre la aplicación del derecho internacional de los derechos humanos a las cuestiones de 

orientación sexual e identidad de género, proporcionan claridad en cuanto a las acciones que es necesario 

tomar con respecto a las orientaciones sexuales e identidades de género, marcando estándares básicos para 

que las Naciones Unidas y los Estados avancen en la garantía de los derechos humanos de las personas 

LGTBI. 

 En el año 2011, se adopta la Resolución 17/19 del Consejo de Derechos Humanos de la ONU bajo la 

rúbrica "Derechos Humanos, orientación sexual e identidad de género", siendo la primera resolución de las 

Naciones Unidas que versa de forma expresa sobre la igualdad, la no discriminación y la protección de los 

derechos de todas las personas cualquiera que sea su orientación sexual, expresión e identidad de género; 

asimismo, condena formalmente cualquier acto de violencia o discriminación en cualquier parte del mundo. 

Su aprobación abrió el camino al primer informe oficial, preparado por la Oficina del Alto Comisionado de las 
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Naciones Unidas para los Derechos Humanos, denominado "Leyes y prácticas discriminatorias y actos de 

violencia cometidos contra personas por su orientación sexual e identidad de género", y al informe "Nacidos 

libres e iguales: Orientación sexual e identidad de género en las normas internacionales de los derechos 

humanos". 

 La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea establece que "la Unión está fundada sobre 

los valores indivisibles y universales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad y la solidaridad". Y 

prohíbe de forma expresa en el artículo 21 toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, 

raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones 

políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, 

edad u orientación sexual. Sobre esta base, la Unión Europea ha construido un sólido cuerpo de normas y 

resoluciones dirigido a garantizar la libre manifestación de identidad de género de sus ciudadanos sin 

discriminación. 

 Igualmente, señalaba al Consejo de Europa la necesidad de promulgación de una Convención sobre la 

protección de los transexuales. En el mismo sentido requería a los Estados miembros la asunción de 

actuaciones sobre tratamientos psicológicos, sobre prestaciones sociales, laborales y de vivienda ante 

situaciones de discriminación por su adaptación sexual. 

 En nuestro país, la base de nuestro ordenamiento jurídico respecto a los derechos expresados se 

encuentra en la Constitución española y, expresamente, en su artículo 14, que reconoce el principio de que 

"los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social", principio 

básico tanto de nuestras leyes como de nuestra propia convivencia como sociedad. 

 Esta declaración debe ir unida a una actuación efectiva por parte de los poderes públicos que haga real el 

principio de igualdad y no discriminación, actuación que se encuentra reflejada en el artículo 9.2 del propio 

texto constitucional cuando proclama que "corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 

que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remover 

los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 

vida política, económica, cultural y social". 

 La descentralización política y administrativa de nuestro país requiere igualmente la actuación de las 

comunidades autónomas en el impulso y desarrollo de los derechos de las personas transexuales, toda vez 

que sus competencias están unidas a medidas y propuestas en este ámbito. El propio Estatuto de Autonomía 

de La Rioja proclama en su artículo 7.2 una declaración normativa en los mismos términos que la prevista en 

la Constitución española cuando señala que "corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 

del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan 

o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 

cultural y social, así como la defensa y protección de los valores culturales del pueblo riojano". 

 Es precisa la regulación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja de los derechos de las 

personas transexuales, desde el principio de la igualdad y del derecho a no ser marginadas, excluidas ni 

discriminadas por su identidad sexual. La materialización de estos principios se efectúa en nuestra 

comunidad en la garantía del derecho de las personas transexuales a recibir de los poderes públicos de La 

Rioja en el ámbito de sus competencias una atención integral y acorde a sus necesidades sociales, 

sanitarias, jurídicas o de otra naturaleza, entendiendo ‒retomando las declaraciones internacionales‒ que la 

dignidad humana y el derecho al libre desarrollo de la personalidad deben abarcar el derecho a vivir de 

acuerdo con la identidad sexual.  
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II 

 

 La presente ley se estructura en un título preliminar, diez títulos, dos disposiciones adicionales, una 

disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

 El título preliminar determina en primer lugar el objeto de la ley: garantizar el derecho de las personas 

transexuales a recibir de la Comunidad Autónoma de La Rioja una atención integral y adecuada a sus 

necesidades en igualdad de condiciones que el resto de la ciudadanía. Se proclama el derecho a la 

autodeterminación de género libremente determinada y al ejercicio de la libertad en los diferentes ámbitos de 

la vida social y en el acceso a los servicios públicos, así como queda recogido el principio de no 

discriminación por motivos de identidad de género y su aplicación en las actuaciones que desarrolle la 

Administración autonómica. A partir del objeto y de estos principios, se establece el ámbito subjetivo al que 

se extiende la ley y, de manera específica, se establece una protección respecto a las y los menores 

transexuales.  

 El título I establece medidas en el ámbito educativo mediante la creación de programas de prevención, 

formación, educación y capacitación para alcanzar la eliminación de actitudes discriminatorias. Se contempla 

la coordinación entre los sistemas educativo, sanitario y social, y se garantiza la protección adecuada a todos 

los miembros de la comunidad educativa: estudiantes, familias y profesores. Se establecen medidas y 

protocolos para combatir el acoso escolar y acciones de formación y divulgación entre el personal docente y 

no docente.  

 El título II regula la atención sanitaria por parte del Gobierno de La Rioja a través del Servicio Riojano de 

Salud. Se incluyen tanto procedimientos como prestaciones médicas, sanitarias y psicológicas destinadas a 

que la persona transexual pueda adecuar los caracteres sexuales secundarios y primarios, según cada caso, 

a su identidad de género, partiendo de la base de que no todas las personas viven la transexualidad de la 

misma forma. En este sentido esta ley es sensible a esa diversidad. 

 El título III regula la atención a las personas transexuales en el ámbito laboral, partiendo del principio 

general de no discriminación laboral de ningún tipo por el hecho de ser transexual o de poseer y manifestar la 

propia identidad de género, estar realizando un proceso de reasignación de sexo o querer realizarlo. Por 

tanto, se prevé el establecimiento de políticas activas de ocupación adecuadas para favorecer la formación, 

la orientación y la inserción laboral, así como la lucha contra la discriminación en el mercado laboral, la 

prevención de la exclusión de las personas transexuales en este ámbito, favoreciendo la sostenibilidad del 

puesto de trabajo. 

 El título IV se encuentra dividido en tres capítulos y regula la atención a las personas. El capítulo I regula 

la atención y protección de los menores; el capítulo II regula lo relativo a la protección de la juventud, y el 

capítulo III regula y establece medidas dirigidas a la protección de las personas transexuales mayores. 

 El título V aborda la atención social a las personas transexuales. En este título se establece la garantía de 

programas de capacitación y sensibilización dirigidos a contrarrestar actitudes discriminatorias por motivos de 

identidad de género y se establecen medidas para la inserción de personas transexuales que se encuentren 

en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión. Asimismo, se contempla apoyo y protección a diversas 

situaciones de especial vulnerabilidad. 

 El título VI establece medidas en el ámbito cultural, de ocio y deporte desde la promoción. El objetivo es 

alcanzar la erradicación real de normas de segregación o mecanismos de exclusión de las personas 

transexuales en estos campos. 

 El título VII regula el tratamiento administrativo de la identidad de género, estableciendo las medidas 

administrativas que deben adoptar las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para asegurar que las personas transexuales sean tratadas de acuerdo con su identidad de género, 
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observando en todo momento los principios de respeto a la privacidad y confidencialidad. 

 El título VIII contempla medidas dirigidas a un tratamiento igualitario de la información y comunicación, 

eliminando prejuicios y patrones segregadores por parte de los mismos que puedan tener una clara 

incidencia en la sociedad. 

 El título IX regula medidas dirigidas a diversos ámbitos: el policial, estableciendo mecanismos para un 

protocolo de atención policial, así como medidas de capacitación y sensibilización de profesionales que, 

directa o indirectamente, puedan incidir en actuaciones con personas transexuales.  

 El título X establece un régimen sancionador mediante un catálogo de infracciones y sanciones para las 

conductas especialmente graves que atentan contra los derechos de las personas amparadas por ley. 

Sanciones que, en sus expresiones más graves, pueden suponer la inhabilitación para contratar o recibir 

ayudas de los fondos públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

 La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo adecuado para garantizar el derecho a la 

autodeterminación de género de todas las personas residentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja, a 

través de principios, medidas y procedimientos, así como las actuaciones necesarias que para hacerlo 

efectivo corresponden a la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 El objeto de la presente ley es garantizar el derecho de las personas cuya identidad sexual no coincide 

con el sexo asignado al nacer a recibir de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus 

competencias, una atención integral y adecuada a sus necesidades en igualdad de condiciones que el resto 

de las ciudadanas y ciudadanos. 

 

Artículo 2. Derecho a la autodeterminación de género.  

 Toda persona tiene derecho: 

 1. A recibir una atención integral y adecuada a sus necesidades sociales, sanitarias, jurídicas, laborales, 

educativas, entre otras, y sin discriminación con el resto de la ciudadanía. 

 2. Al reconocimiento de su identidad de género, libremente determinada, y a ser tratada con pleno 

respeto y sin menoscabo de su dignidad y libertad. 

 3. A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada de ese modo en 

los instrumentos que acreditan su identidad en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

 4. Al ejercicio de su libertad, conforme a su identidad de género, en los diferentes ámbitos de la vida 

social y, en particular, en el acceso y atención en los distintos servicios públicos que se prestan por la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, especialmente en las siguientes esferas: 

  a) Empleo público y privado: comprendiendo el acceso, las condiciones de trabajo, la promoción 

profesional y la formación para el empleo. 

  b) Sanidad, educación, justicia, prestaciones y servicios sociales. 

  c) Cultura, deporte y ocio. 

  d) Afiliación y participación en organizaciones políticas, sindicales, empresariales, deportivas, 

profesionales y de interés social o económico. 

 Lo dispuesto en la presente ley se entiende sin perjuicio de la aplicación de las condiciones más 
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beneficiosas reconocidas en los regímenes específicos establecidos en la normativa estatal o autonómica por 

razón de las distintas causas de discriminación previstas en la ley. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

 1. La presente ley será de aplicación a cualquier persona física o jurídica, pública o privada, cualquiera 

que sea su domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, sin perjuicio de los tratados internacionales aplicables y el resto de la legislación  

vigente. 

 2. El Consejo de Gobierno de La Rioja, las entidades locales de La Rioja, así como cualquier entidad de 

derecho público o privado vinculada o dependiente de las mismas, la Federación Riojana de Municipios y los 

órganos institucionales de la Comunidad Autónoma de La Rioja garantizarán el cumplimiento de la ley y 

promoverán las condiciones para hacerla efectiva en el ámbito de sus respectivas competencias, desde la 

organización del sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de acuerdo con la Ley 3/2003, de 3 

de marzo, y también desde la Administración local, de conformidad con la Ley 1/2003, de 3 de marzo. 

 3. Toda norma, reglamentación, procedimiento o actuación de las administraciones a las que hace 

referencia el apartado anterior de la presente ley deberán respetar el derecho humano a la autodeterminación 

de la identidad de género y no podrán limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la libre 

autodeterminación de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor 

del libre y pleno ejercicio de ese derecho. 

 

Artículo 4. Definiciones. 

 A los efectos previstos en esta ley, se entenderá por: 

 Identidad sexual y/o de género: Concepto relativo a la vivencia íntima y propia del género de la persona, 

que se identifica como hombre o mujer, siendo libre la decisión de cada persona, sin que deba ser definida 

por terceros. La identidad sexual se desarrolla de acuerdo a unos parámetros concretos a partir de la 

aceptación interna, pudiendo coincidir o no con el sexo asignado en el momento del nacimiento y pudiendo 

involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal, mediante procesos farmacológicos, 

quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido.  

 1. Transexual: Toda persona que se identifica con un género diferente o que expresa su identidad de 

género de manera diferente al género que le asignaron al nacer.  

 2. Intersexualidad: Condición natural en la que una persona presenta una discrepancia entre su sexo 

cromosómico (xx/xy), sus genitales y sus gónadas, presentando características propias de ambos sexos. 

 3. Discriminación directa: Conjunto de normas o acciones tendentes a estigmatizar o excluir del disfrute 

de determinados derechos a una persona o grupo, que a otra en una situación análoga o comparable 

mediante comportamientos sociales desfavorables, por motivos de orientación sexual, expresión o identidad 

de género o pertenencia a grupo familiar. 

 4. Discriminación indirecta: Existe cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros 

puedan ocasionar jurídicamente una desventaja particular a personas por motivos de orientación sexual, 

expresión o identidad de género, salvo que dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse 

objetivamente con una finalidad legítima. 

 5. Discriminación múltiple: Se produce cuando concurren o interactúan diversas causas de 

discriminación, generando una forma específica de discriminación. Existe discriminación múltiple por motivo 

de orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar cuando una persona 

sufre conjuntamente discriminación por otro motivo. 
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 6. Discriminación por asociación: Es la que se produce cuando una persona, un grupo o familia 

transexual, debido a su relación con otra sobre la que concurre una de las causas de discriminación, es 

objeto de un trato discriminatorio. 

 7. Discriminación por error: Se funda en una apreciación incorrecta acerca de las características de la 

persona o grupos que son objeto de discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión 

de género. 

 8. Acoso discriminatorio: Cualquier comportamiento o conducta que por razones de orientación sexual, 

expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar se realice con el propósito o al efecto de 

atentar contra la dignidad y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo, de 

manera intencionada o no. 

 9. Represalia discriminatoria: Trato adverso o efecto negativo que se produce contra una persona como 

consecuencia de la presentación de una queja, una reclamación, una denuncia, una demanda o un recurso, 

de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida o 

ha sido sometida. 

 10. Victimización secundaria: Perjuicio causado a las personas que hagan expresión de su identidad de 

género y que, siendo víctimas de discriminación, acoso o represalia, sufren las consecuencias adicionales de 

la mala o inadecuada atención por parte de los responsables administrativos, instituciones de salud, policía o 

cualquier otro agente implicado. 

 

Artículo 5. Reconocimiento y prohibición de discriminación por razón de identidad de género y/u orientación 

sexual. 

 1. Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos, con independencia de su identidad 

de género. Ninguna persona podrá ser objeto de discriminación, acoso, penalización o denegación de 

servicio por motivo de su identidad de género y/u orientación sexual. 

 2. A los efectos de esta ley se considera prohibida toda forma de discriminación por razón de identidad de 

género, expresión de género o características sexuales, incluyendo la discriminación, directa o indirecta, por 

asociación y por error, la discriminación  múltiple, el acoso, la inducción, orden o instrucción de discriminar, 

las represalias o el incumplimiento de las medidas de acción positiva derivadas de obligaciones normativas o 

convencionales, así como la victimización secundaria por inacción de quien tiene un deber de tutela. 

 3. Ninguna persona podrá ser objeto de discriminación, acoso, penalización o castigo por motivo de su 

orientación sexual, identidad y/o expresión de género. En particular, las personas deben ser tratadas de 

acuerdo con su identidad de género manifestada, con independencia de su sexo legal. 

 

Artículo 6. Reconocimiento del derecho a la identidad de género libremente manifestada. 

 1. Toda persona tiene derecho a construir para sí una autodefinición con respecto a su cuerpo, sexo, 

género y su orientación sexual. Ninguna persona podrá ser presionada para ocultar, suprimir o negar su 

identidad de género, expresión de género, orientación sexual o características sexuales. 

 2. En el ámbito de aplicación de esta ley, en ningún caso será requisito acreditar la identidad de género 

manifestada mediante informe psicológico o  médico. 

 3. Ninguna persona será objeto de requerimiento alguno de pruebas de realización total o parcial de 

cirugías genitales, tratamientos hormonales o pruebas psiquiátricas, psicológicas o tratamientos médicos 

para hacer uso de su derecho a la identidad de género ni para acceder a los servicios o a la documentación 

acorde a su identidad de género sentida en las administraciones públicas o privadas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 
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 4. Quedan prohibidas en los servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de La Rioja las terapias de 

aversión o de conversión de las manifestaciones de identidad de género libremente manifestadas por las 

personas, así como las cirugías genitales de las personas intersexuales que no obedezcan a la decisión de la 

propia persona afectada a la necesidad de asegurar una funcionalidad biológica por motivos de salud. 

 

TÍTULO I 

Medidas y actuaciones en el ámbito educativo 

 

Artículo 7. Actuaciones respecto a la identidad de género de las personas transexuales en el ámbito 

educativo. 

 1. La Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de educación: 

  a) Velará por que el sistema educativo sea un espacio de respeto y tolerancia libre de toda presión, 

agresión o discriminación por motivos de identidad de género u orientación sexual, con amparo a los 

estudiantes, docentes y familias que lo componen. Asimismo, asegurará el respeto a todas las expresiones 

de género presentes en el ámbito educativo. 

  b) Adoptará todas las medidas apropiadas, incluyendo programas de educación y capacitación para 

alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas con prejuicio o discriminación dentro del sistema educativo, 

basadas en la idea de inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual o expresión de identidad de 

género, y en defensa del derecho a la autodeterminación de la identidad de género. 

  c) Creará y promoverá programas de prevención para evitar de manera efectiva en el ámbito 

educativo acciones discriminatorias por motivos de identidad de género. 

  d) Creará y promoverá programas de coordinación entre los sistemas educativo, sanitario y social, 

orientados especialmente a la detección y a la intervención ante situaciones de riesgo que pongan en peligro 

el desarrollo integral de los menores que manifiesten una identidad de género distinta a la asignada al nacer. 

  e) El currículo de Educación Primaria y Secundaria incluirá contenidos que trasladen el espíritu y la 

sensibilidad de las normas internacionales en materia de derechos humanos, y que reflejen los principios de 

igualdad y no discriminación, incluidos los relativos a la orientación sexual y la identidad de género. 

  f) Garantizará protección adecuada a todas las personas concernidas (estudiantes y sus familias, 

miembros del personal y docentes) contra todas las formas de exclusión social y violencia por motivos de 

identidad de género, incluyendo el acoso y el hostigamiento dentro del ámbito escolar. 

  g) Asegurará que no se margine ni segregue a estudiantes que sufran dicha exclusión o violencia, 

con el objetivo de protegerlos, y que se identifiquen y respeten, de manera participativa, sus intereses 

superiores. 

  h) Adoptará las medidas necesarias para incluir en los planes de formación inicial y continua del 

profesorado una preparación específica en materia de identidad de género y diversidad familiar resultante 

del ejercicio del derecho a la identidad de género u orientación sexual, dentro del respeto a la diversidad 

afectivo-sexual y a las plurales identidades de género. 

  i) Garantizará que se preste apoyo de los equipos de orientación educativa y psicopedagógica y de 

los departamentos de orientación de Educación Secundaria en aquellas situaciones que lo requieran por 

motivos de identidad de género, en los términos previstos por la normativa reguladora. 

  j) Elaborará y difundirá los protocolos necesarios a fin de detectar, prevenir, intervenir y combatir 

cualquier forma de discriminación, en defensa de los menores que manifiesten actitudes de una identidad de 

género distinta a la asignada al nacer, con especial atención a las medidas contra el acoso y el 

hostigamiento, para su aplicación en servicios y centros de atención educativa financiados con fondos 
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públicos, tanto de titularidad pública como privada. 

 2. Los estudiantes, el personal y los docentes que acudan a todos los centros educativos de La Rioja 

tienen derecho a: 

  a) Mostrar los rasgos distintivos de la personalidad que supongan el cambio y la evolución de su 

proceso de identidad de género, debiéndose respetar su imagen física, la elección de su indumentaria y el 

acceso y uso de las instalaciones del centro conforme a su género elegido. 

  b) Utilizar libremente el nombre que hayan elegido, conforme a lo establecido en la presente ley, que 

será reflejado en la documentación administrativa del centro, en especial en aquella de exposición pública, 

como listados del alumnado, calificaciones académicas o censos electorales para elecciones sindicales o 

administrativas. 

 

Artículo 8. Protocolo de atención educativa para combatir el acoso escolar. 

 La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja reforzará especialmente las actuaciones en 

los centros educativos de La Rioja que tengan por objeto combatir el acoso escolar por razón de identidad de 

género u orientación sexual. Asimismo, se informará a los progenitores o representantes legales de los 

menores que hubiesen sido o estén siendo objeto de acoso de los correspondientes hechos, así como de los 

posibles mecanismos de denuncia ante los mismos. 

 La consejería competente en educación del Gobierno de La Rioja impulsará la aprobación de protocolos 

de actuación específicos en los centros escolares en los que se contemple el acoso por razón de identidad de 

género u orientación sexual en los que se contemple: 

  a) La utilización del nombre elegido libremente por el alumno o alumna en todas las actividades 

docentes y extraescolares que se realicen en los centros, sin perjuicio de los exámenes. 

  b) El respeto a la intimidad de los alumnos que realicen tránsitos sociales y a la imagen física del 

alumnado transexual, así como la libre elección de su indumentaria. Si en el centro existe la obligatoriedad de 

vestir un uniforme diferenciado por sexos, se reconocerá el derecho del alumnado transexual a vestir aquel 

con el que se sienta más identificado. 

  c) Si se realizan actividades diferenciadas por sexo, se tendrá en cuenta el sexo sentido por el 

alumnado, garantizándose el acceso y uso de las instalaciones del centro de acuerdo con su identidad de 

género, incluyendo los aseos y los vestuarios. 

 

Artículo 9. Acciones de formación y divulgación. 

 1. Se impartirá al personal docente y no docente formación adecuada que incorpore la diversidad sexual 

y de género en los cursos de formación, y que analice cómo abordarla en el aula para alcanzar la eliminación 

de actitudes y prácticas con prejuicio o discriminatorias dentro del sistema educativo. 

 2. Se realizarán acciones de fomento del respeto y la no discriminación de las personas por motivo de 

identidad, orientación y/o expresión de género en los centros educativos, y en particular entre todas las 

personas que puedan estar directa o indirectamente con el alumnado, asociaciones de madres y padres de 

alumnos, alumnado, profesionales docentes y no docentes y similares. 

 

Artículo 10. Planes y contenidos educativos. 

 1. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, adoptará las medidas 

necesarias para transformar los contenidos educativos que impliquen discriminación o violencia física o 

psicológica basada en la identidad, orientación o expresión de género, garantizando así una escuela para la 

inclusión y la diversidad. 
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 2. Los planes educativos incluirán e integrarán de forma transversal y específica la transexualidad e 

intersexualidad o cualquier otra manifestación de género, como el género neutro. 

 3. Los centros educativos de La Rioja, tanto públicos como concertados y privados, promoverán acciones 

que permitan detectar, prevenir y proteger acciones de discriminación o acoso y evitar la impartición de 

contenidos discriminatorios hacia las personas por motivos de identidad, orientación y/o expresión de género. 

 

Artículo 11. Universidad. 

 La Universidad de La Rioja garantizará el respeto y la protección del derecho a la igualdad y no 

discriminación del alumnado, personal docente y cualquier persona que preste servicios en el ámbito 

universitario por causa de identidad y/o expresión de género. 

 1. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en colaboración con la Universidad de La Rioja, promoverá 

acciones informativas, divulgativas y formativas entre el personal docente en torno a la diversidad en cuestión 

de identidad y/o expresión de género, que permitan detectar, prevenir y proteger acciones de discriminación o 

acoso, así como evitar la impartición de contenidos discriminatorios hacia las personas por estos motivos. 

 Asimismo, la Universidad de La Rioja prestará atención y apoyo en su ámbito de acción a aquellos 

estudiantes, personal docente o personal de administración y servicios que fueran objeto de discriminación 

por identidad y/o expresión de género en el seno de la comunidad educativa. 

 2. La Universidad de La Rioja y la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de las acciones de 

investigación más desarrollo, adoptarán medidas de apoyo a la realización de estudios y proyectos de 

investigación sobre la realidad de las personas transexuales, transgénero e intersexuales. 

 3. Se fomentarán dentro de la educación universitaria de La Rioja convenios de colaboración para 

incentivar la participación pública y privada en la investigación y la profundización teórica sobre la identidad 

de género y/u orientación sexual, la elaboración de estudios sociológicos, la orientación y ayuda en los 

planes de formación y empleo para profesionales sanitarios y de otras ramas del conocimiento que entran en 

contacto habitualmente con la transexualidad. 

 

TÍTULO II 

Medidas y actuaciones en la atención sanitaria 

 

Artículo 12. Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y reproductiva. 

 Todas las personas tienen derecho al más alto nivel de disfrute de la salud física y mental, incluida la 

salud sexual y reproductiva, sin discriminación alguna por razón de expresión o identidad de género. 

 1. El sistema sanitario público de La Rioja garantizará que la política sanitaria sea respetuosa hacia las 

personas en atención a su identidad y/o expresión de género e incorporará servicios y programas específicos 

de promoción, prevención y atención que permitan a las mismas, así como a sus familias, disfrutar del 

derecho a una atención sanitaria plena y eficaz que reconozca y tenga en cuenta sus necesidades 

particulares. 

 2. La atención sanitaria dispensada por el sistema sanitario público riojano se adecuará a la identidad de 

género de la persona receptora de la misma. 

 

Artículo 13. De la atención sanitaria. 

 1. Dentro de sus competencias, y previo cumplimiento de los requisitos y trámites previstos en la Ley 16/2003, 

de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, el sistema sanitario público de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja: 
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  a) Proporcionará tratamiento hormonal a las personas transexuales. En el caso de menores de edad, 

la atención se realizará en los términos expresados en esta ley. 

  b) Proporcionará el proceso quirúrgico genital, aumento de pecho y masculinización de tórax, siendo 

la gestión de las listas de espera ajustada a la máxima transparencia, agilidad y eficacia. 

  c) Proporcionará el material protésico necesario. 

  d) Prestará tratamientos que tiendan a la modulación del tono y timbre de la voz cuando sean 

requeridos. 

  e) Proporcionará el acompañamiento psicológico adecuado si el usuario y/o familiares y profesionales 

lo vieran necesario, siendo este acompañamiento el común previsto para el resto de los usuarios del sistema 

sanitario público de La Rioja, sin que quepa condicionar la prestación de asistencia sanitaria especializada a 

que previamente se deban someter a examen psicológico alguno. 

 2. Las personas transexuales son titulares de los derechos recogidos en la normativa jurídica de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en materia sanitaria y, específicamente, en la Ley 2/2002, de 17 de abril, 

de Salud.  

 3. Las personas transexuales tienen derecho en hospitales y centros sanitarios, públicos o privados:  

  a) A ser tratadas conforme a su identidad de género e ingresadas en salas o centros 

correspondientes a esta, cuando existan diferentes dependencias por razón de sexo, y a recibir el trato que 

se corresponde con su identidad de género. 

  b) A ser atendidas por profesionales con experiencia tanto de especialidad concreta en la que se 

enmarque el tratamiento como de la transexualidad en general. 

  c) A que se adopten todas las medidas administrativas y de otra índole que sean necesarias a fin de 

asegurar sus derechos reproductivos, sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de 

género. 

 4. Por parte del Servicio Riojano de Salud no podrá hacerse uso expresamente de terapias aversivas 

sobre personas transexuales y de cualquier otro procedimiento que suponga un intento de anulación de la 

personalidad de la persona transexual, cualquier otra vejación o proporcionarle un trato discriminatorio, 

humillante o que atente contra su dignidad personal. Esta actuación será igualmente prohibida en cualquier 

centro público o privado en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 5. El Servicio Riojano de Salud proporcionará tratamiento hormonal a las personas transexuales, así 

como el proceso quirúrgico genital, aumento de pecho y masculinización de tórax y el material protésico 

necesario. Asimismo, prestará tratamientos que tiendan a la modulación del tono y timbre de la voz cuando 

sean requeridos. Cuando el usuario y/o familiares lo estimen necesario, proporcionará el acompañamiento 

psicológico adecuado, sin que quepa condicionar la prestación de asistencia sanitaria especializada a que 

previamente se deban someter a examen psicológico alguno. 

 

Artículo 14. Guía clínica y guías de recomendaciones. 

 1. Sin perjuicio de los derechos reconocidos en la presente ley, reglamentariamente se establecerá una 

guía clínica para la atención de las personas transexuales, con el objetivo de garantizar una atención 

individualizada que garantice la atención sanitaria descrita en la presente ley. Dicha guía no podrá 

condicionar la prestación de asistencia sanitaria especializada prevista en esta ley a que los usuarios 

previamente se deban someter a examen psicológico o psiquiátrico alguno. 

 2. La guía clínica deberá contener como mínimo las siguientes pautas: 

  a) Se reconocerá el derecho de la persona transexual a beneficiarse de los tratamientos más acordes 

a sus necesidades y aspiraciones específicas, recibiendo una adecuada atención integral de salud que facilite 
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el camino de su desarrollo personal. 

  b) Se garantizará el derecho de la persona transexual a participar en la formulación de los 

tratamientos que le afecten, desde el reconocimiento de la autonomía de esta, sin discriminación basada en 

su orientación sexual o identidad de género y con pleno respeto por la misma. 

  c) Se garantizará que los procedimientos, como terapias hormonales o cirugías, sean proporcionados 

en el momento oportuno y acordados de forma mutua entre profesionales y usuarios, sin que deban ser 

negados ni retrasados de forma innecesaria. 

  d) Se garantizará el derecho de las personas transexuales a ser informadas y consultadas sobre el 

proceso de las diferentes terapias. 

 3. Con independencia de la guía clínica a que hacen referencia los apartados anteriores, y con el objetivo 

de mejorar la calidad de la información ofertada, podrán elaborarse desde el Gobierno de La Rioja o, en su 

caso, desde el Servicio Riojano de Salud, guías de recomendaciones dirigidas específicamente a personas 

transexuales, así como actualizar en el mismo sentido aquellas guías de recomendaciones existentes que 

aborden las enfermedades y patologías más frecuentes entre personas transexuales. 

 

Artículo 15. Atención sanitaria de los menores transexuales. 

 1. Las personas transexuales menores de edad tienen derecho a recibir tratamiento médico relativo a su 

transexualidad, proporcionado por profesionales pediátricos si tienen edad pediátrica. 

 2. Los menores transexuales tendrán derecho: 

  a) A recibir tratamiento para el bloqueo hormonal al inicio de la pubertad, situación que se 

determinará utilizando datos objetivos como la medición del nivel de estradiol y testosterona, la velocidad de 

crecimiento o la madurez de los ovarios y gónadas, para evitar el desarrollo de caracteres sexuales 

secundarios no deseados. 

  b) A recibir tratamiento hormonal cruzado en el momento adecuado de la pubertad para favorecer que 

su desarrollo corporal se corresponda con el de las personas de su edad, a fin de propiciar el desarrollo de 

los caracteres sexuales secundarios deseados. 

  Dicho tratamiento se producirá bajo la autorización de quienes posean la tutela de la persona menor 

de edad o por autorización del juez que los sustituya. 

 3. La negativa de padres o tutores a autorizar tratamientos relacionados con la transexualidad o a que se 

establezca preventivamente un tratamiento de inhibición del desarrollo hormonal podrá ser recurrida ante la 

autoridad judicial cuando conste que puede causar un grave perjuicio o sufrimiento al menor. En todo caso, 

se atenderá al criterio del interés superior del menor. 

 4. A los efectos de que conste la posición o el consentimiento del menor en el procedimiento y de 

conformidad con la legislación en materia de los derechos de los pacientes y de protección de los menores, el 

menor deberá ser oído en atención a su desarrollo y madurez, siempre si supera los doce años de edad, y su 

consentimiento deberá ser recabado de manera clara e inequívoca si supera los dieciséis años de edad. 

 

Artículo 16. Estadística y tratamiento de los datos. 

 1. Se recogerán datos con fines estadísticos que se deberán ajustar a los principios de secreto, 

transparencia, especialidad y proporcionalidad. Asimismo, no se difundirán, en ningún caso, los datos de las 

personas transexuales cualquiera que sea su origen. 

 2. Para la elaboración de las estadísticas previstas en el apartado primero de este artículo, se creará un 

fichero automatizado, del que será titular el Servicio Riojano de Salud, en los términos previstos en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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Artículo 17. Formación de los profesionales. 

 El Gobierno de La Rioja, a través de su departamento competente, establecerá las medidas adecuadas, 

en estrecha colaboración con las sociedades y colegios profesionales correspondientes, así como con la 

Universidad de La Rioja y colectivos LGTBI, para asegurar, en el marco del fomento y participación en las 

actividades de investigación en el campo de las ciencias de la salud e innovación tecnológica, el derecho de 

las personas transexuales a ser atendidas por profesionales con experiencia suficiente y demostrada en la 

materia. 

 

Artículo 18. Campañas de prevención de enfermedades de transmisión sexual. 

 1. Se incluirá de forma expresa el aspecto y la realidad de las personas en atención a la diversidad sexual 

y de género en las campañas de educación sexual y de prevención de enfermedades de transmisión sexual, 

con especial consideración al VIH en las relaciones sexuales. Se realizarán campañas de información de 

profilaxis. 

 2. Se realizarán campañas de detección precoz del VIH que tendrán en cuenta la extensión y el carácter 

rural de parte de nuestra región. 

 

Artículo 19. Atención sanitaria a personas intersexuales. 

 1. El sistema sanitario público riojano velará por la erradicación de las prácticas de modificación genital 

en bebés recién nacidos atendiendo únicamente a criterios quirúrgicos y en un momento en el que se 

desconoce cuál es la identidad real de la persona intersexual recién nacida. 

 Todo ello con la salvedad de los criterios médicos basados en la protección de la salud de la persona 

recién nacida y con la autorización legal. 

 2. Se procurará conservar las gónadas con el fin de preservar un futuro aporte hormonal no inducido, 

incluyendo en los controles los marcadores tumorales. Se limitarán las exploraciones genitales a lo 

estrictamente necesario y siempre por criterios de salud. 

 3. No se realizarán pruebas de hormonación inducida con fines experimentales ni de otro tipo hasta que 

la propia persona o sus tutores legales así lo requieran en función de la identidad sexual sentida. 

 4. Se formará al personal sanitario haciendo especial hincapié en la corrección de trato. Se preservará la 

intimidad del paciente en su historial de manera que no todo el personal sanitario que se introduzca en su 

historial pueda ver su condición, salvo cuando sea estrictamente necesario. 

 

TÍTULO III 

Medidas y actuaciones en el ámbito laboral 

 

Artículo 20. No discriminación en el trabajo. 

 No puede aplicarse discriminación laboral de ningún tipo, ni de trato ni de remuneración, ni ser causa de 

despido o cese el hecho de ser transexual, estar realizando un proceso de reasignación de sexo o querer 

realizarlo, ni el hecho de poseer y manifestar la propia identidad de género. 

 

Artículo 21. Políticas activas de empleo. 

 La consejería competente en materia de empleo de la Comunidad Autónoma de La Rioja incluirá en los 

correspondientes planes de servicios integrados para el empleo, así como, en su caso, en el Plan anual de 

Formación para el Empleo, las medidas de formación, orientación, inserción y prevención de la exclusión 

encaminadas a la inserción y la sostenibilidad en el empleo que garanticen el ejercicio del derecho al trabajo 
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para las personas susceptibles de discriminación por motivos de identidad y/o expresión de género. 

 1. A tal efecto, adoptará medidas adecuadas y eficaces que tengan por objeto: 

  a) Información y divulgación sobre derechos y normativa laboral. 

  b) La prevención, corrección y eliminación de toda forma de discriminación por identidad y/o 

expresión de género, en materia de acceso al empleo, contratación y condiciones de trabajo. La promoción y 

defensa de la igualdad de trato tanto en el acceso, continuidad y en el ámbito de la formación, 

garantizándose el respeto de los derechos de igualdad y no discriminación por motivos de identidad y/o 

expresión de género. 

  c) El impulso, a través de los agentes sociales, de la inclusión en los convenios colectivos de 

cláusulas de promoción, prevención, eliminación y corrección de toda forma de discriminación por causa de 

expresión y/o identidad de género. 

  d) La vigilancia del cumplimiento efectivo de los derechos laborales y de prevención de riesgos 

laborales de las personas en atención a su identidad y/o expresión de género por parte de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. 

  e) Incorporar en las convocatorias de ayudas para la conciliación de la vida laboral y familiar cláusulas 

que contemplen la heterogeneidad del hecho familiar. 

  f) Incorporar en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del empleo criterios de 

igualdad de oportunidades y medidas de bonificación fiscal o subvención para la integración laboral de las 

personas transexuales en las empresas. 

  g) El impulso para la elaboración de planes de igualdad y no discriminación que incluyan 

expresamente a las personas transexuales, en especial en las pequeñas y medianas empresas. 

 

Artículo 22. Acciones en el ámbito de la responsabilidad social empresarial. 

 1. La estrategia riojana de responsabilidad social empresarial incluirá medidas destinadas a promover la 

igualdad y la no discriminación por razón de identidad o expresión de género. 

 2. En este sentido, la Administración autonómica impulsará la adopción por parte de las empresas de 

códigos éticos y de conducta que contemplen medidas de protección frente a la discriminación por razón de 

expresión e identidad de género, así como acciones que favorezcan la contratación e inclusión laboral de las 

personas transexuales. 

 3. Asimismo, la Administración autonómica divulgará las buenas prácticas realizadas por las empresas en 

materia de inclusión y de promoción y garantía de igualdad y no discriminación por razón de identidad o 

expresión de género. 

 

TÍTULO IV 

Medidas y actuaciones en el ámbito de los menores, juventud y personas mayores 

 

CAPÍTULO I 

De los menores 

 

Artículo 23. Personas transexuales menores de edad. 

 1. Los menores de edad incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley tienen derecho a recibir de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la protección y atención necesarias para promover su desarrollo integral 

mediante actuaciones eficaces para su integración familiar y social. Toda intervención estará regida por el 

interés superior de los menores frente a cualquier otro interés legítimo. 
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 2. Las familias de menores de edad incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley tienen derecho a 

recibir de la Comunidad Autónoma de La Rioja el asesoramiento y la intervención técnica especializada 

necesaria para lograr una integración y funcionalidad familiar óptima para el desarrollo de sus miembros. 

 3. Se reconoce el derecho de los menores a desarrollarse física, mental y socialmente de forma 

saludable y plena, así como en condiciones de libertad y dignidad, conforme a su identidad sexual. Ello 

incluye la determinación y el desarrollo evolutivo de su propia identidad de género y el derecho a utilizar 

libremente el nombre que hayan elegido ante las personas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación 

de la presente ley. 

 4. Los progenitores o representantes legales, con la expresa conformidad de los menores, que serán 

oídos teniendo en cuenta los principios de aptitud y capacidad progresiva y de acuerdo con lo estipulado en 

la legislación nacional y autonómica en vigor, facilitarán y colaborarán con la Administración autonómica a fin 

de garantizar los derechos de los menores establecidos en esta ley. 

 5. Cuando por causa injustificada sea imposible tramitar las solicitudes a las que se refiere la presente ley 

por parte de los progenitores o representantes legales de la persona menor de edad, se podrá recabar por 

parte de la consejería competente en materia de infancia y adolescencia la intervención del ministerio fiscal 

en defensa de los derechos de los menores. 

 6. Los menores incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley tienen pleno derecho a recibir la 

atención sanitaria necesaria para garantizar el desarrollo equilibrado y saludable de su identidad de género, 

con especial atención a la etapa de la pubertad. 

 7. La consejería competente en materia de atención a la infancia y adolescencia velará por los derechos 

de las personas menores en relación con los problemas específicos de identidad de género, a través de los 

profesionales formados de forma específica. 

 

Artículo 24. Adopción y acogimiento familiar. 

 1. Se garantizará, de conformidad con la normativa vigente, que en la valoración de la idoneidad en los 

procesos de adopción y acogimiento familiar no exista discriminación por motivo de identidad y/o expresión 

de género. 

 2. En los centros de menores se trabajará la diversidad familiar con el fin de garantizar que los y las 

menores que sean susceptibles de ser adoptados o acogidos sean conocedores de la diversidad familiar por 

razón de identidad o expresión de género. 

 

CAPÍTULO II 

De la juventud 

 

Artículo 25. Protección de las personas jóvenes transexuales. 

 1. La consejería competente en materia de juventud promoverá y difundirá el respeto a la libre orientación 

sexual y a la identidad de género, así como las buenas prácticas al respecto en el ámbito de la participación y 

el asesoramiento juvenil. 

 2. En los cursos de mediadores, monitores y formadores juveniles se incluirá formación sobre la 

expresión de identidad de género que les permita fomentar el respeto y proteger los derechos de las 

personas transexuales en su trabajo habitual con los adolescentes y jóvenes de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

 3. Todas las entidades juveniles y trabajadores de cualquier ámbito que realicen sus labores con la 

juventud promoverán y respetarán con especial cuidado la igualdad de las personas en atención a la 
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identidad y expresión de género. 

 4. Se incluirá en los contenidos de la educación obligatoria formación sobre la expresión de identidad de 

género. 

 

CAPÍTULO III 

De las personas mayores 

 

Artículo 26. Protección de las personas transexuales mayores. 

 1. Las personas transexuales mayores tienen derecho a recibir de los servicios públicos sociales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja: 

  a) Una protección y una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del 

envejecimiento activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual. 

  b) A acceder a una atención gerontológica adecuada a sus necesidades, en el ámbito sanitario, social 

y asistencial. 

  c) Al acogimiento en residencias adecuadas a su género y a recibir trato que respete su 

individualidad, intimidad y, especialmente, su identidad de género. En todo caso, la identificación del 

residente transexual frente al personal del centro, a los demás residentes o a terceros, aun cuando este no 

haya procedido a la rectificación en el Registro Civil de la mención de sexo, habrá de respetar la identidad de 

género del mismo, con independencia del nombre y sexo reflejado en su expediente. 

 2. Las residencias para personas mayores, tanto públicas como privadas, garantizarán el derecho a la no 

discriminación de personas en atención a su identidad y/o expresión de género, ya sea en su individualidad 

como en su relación sentimental. 

 

TÍTULO V 

De la atención social a las personas transexuales 

 

Artículo 27. Servicios de asesoramiento y apoyo a las personas transexuales. 

 1. La Comunidad Autónoma de La Rioja garantizará que las personas transexuales tengan acceso a 

servicios: 

  a) De información, orientación y asesoramiento legal y asistencia social. 

  b) De promoción de la defensa de los derechos y la lucha contra la discriminación en el ámbito social, 

cultural, laboral y educativo. 

  c) De asesoramiento de los técnicos o cuadros directivos de las organizaciones no lucrativas que 

atiendan las necesidades de las personas transexuales. 

 

Artículo 28. Medidas para la inserción social de las personas transexuales. 

 1. Los programas individuales de inserción de personas transexuales en situaciones de dificultad social o 

riesgo de exclusión serán elaborados con criterios técnicos y profesionales por los servicios sociales 

comunitarios correspondientes a su domicilio. Incluirán, sin perjuicio de lo que disponga al respecto la 

normativa específica sobre empleo y servicios sociales. 

 2. Los proyectos de integración dirigidos a la promoción personal y social de grupos determinados de 

personas transexuales en situación de riesgo o exclusión social podrán ser promovidos, en las condiciones 

que reglamentariamente se determinen, por las organizaciones que promueven y protegen los derechos 

humanos de las personas transexuales y, en especial, por las asociaciones de estas. 
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Artículo 29. Apoyo y protección en situación de especial vulnerabilidad. 

 1. Se llevarán a cabo medidas de prevención de la discriminación y apoyo a la visibilidad como colectivo 

vulnerable. En particular, se adoptarán medidas específicas de apoyo, mediación y protección en los 

supuestos de menores, adolescentes y jóvenes que estén sometidos a maltrato psicológico en el ámbito 

familiar a causa de su expresión y/o identidad de género. 

 2. La Comunidad Autónoma de La Rioja garantizará los mecanismos necesarios para la protección 

efectiva de menores en atención a su identidad y/o expresión de género que se encuentren bajo la tutela de 

la Administración, ya sea en centros de menores, pisos tutelados o recurso en el que residan, garantizando el 

respeto absoluto a su identidad o expresión de género y unas plenas condiciones de vida. 

 3. La Comunidad Autónoma de La Rioja garantizará las medidas necesarias para protección y el absoluto 

respeto de los derechos de las personas con diversidad funcional en atención a su identidad y/o expresión de 

género. Los centros y servicios de atención a personas con diversidad funcional, públicos o privados, velarán 

por que el respeto del derecho a la no discriminación de las personas sea real y efectivo. 

 4. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos identificados en función 

del sexo, en los centros de menores, pisos tutelados, centros de atención a personas con diversidad 

funcional, residencias para personas mayores, centros y servicios para personas en situación de 

dependencia, o cualquier otro recurso que acoja a personas especialmente vulnerables, puedan utilizarse por 

las personas libremente en atención al género sentido. 

 5. La Comunidad Autónoma de La Rioja prestará especial protección a las personas que por tradición o 

cultura pudieran contar con un mayor nivel de discriminación por razón de identidad o expresión de género. 

 6. La Comunidad Autónoma de La Rioja garantizará en cualquier caso que en todos los ámbitos de 

aplicación de la presente ley se dote a los profesionales de las herramientas necesarias para la no 

discriminación y se cuente con el personal especializado necesario en las diferentes materias, según se 

precise en los distintos protocolos y medidas a tomar. 

 

Artículo 30. Asociaciones. 

 Las administraciones públicas de La Rioja apoyarán el reconocimiento y la acreditación de asociaciones, 

colectivos y organizaciones que promuevan y protejan los derechos humanos de las personas transexuales, 

al tiempo que se promoverá y fomentará la participación solidaria y altruista de las ciudadanas y ciudadanos 

en actuaciones de voluntariado a través de dichas entidades. 

 

Artículo 31. Medidas contra la transfobia. 

 La Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de la Administración Pública, realizará las siguientes medidas: 

  a) Diseñará, implementará y evaluará sistemáticamente una política proactiva en relación con la mejor 

integración social de las personas transexuales. Dicha política estará dotada de los instrumentos y 

estructuras necesarias para hacerla viable y ostentará carácter transversal. 

  b) Desarrollará e implementará programas encaminados a hacer frente a la discriminación, los 

prejuicios subyacentes y otros factores sociales que menoscaban la salud, la dignidad, la identidad, la imagen 

social y la autoestima de las personas debido a su orientación sexual o identidad de género. 

  c) Garantizará la existencia de programas de capacitación y sensibilización dirigidos a contrarrestar 

las actitudes discriminatorias por motivos de orientación sexual o identidad de género. En este sentido, se 

promoverá la formación e información de los medios de comunicación para evitar dicha discriminación, 

fomentado la autoestima y la dignidad.  

  d) Se emprenderán campañas de sensibilización, dirigidas al público en general, a fin de combatir los 
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prejuicios subyacentes a la violencia relacionada con la identidad de género y para obtener el respeto 

efectivo de la identidad de género de las personas transexuales. 

 

Artículo 32. Acceso a los servicios de apoyo y protección de víctimas de violencia de género y víctimas de 

transfobia. 

 1. La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, adoptará todas las medidas 

administrativas, legislativas y de otra índole para asegurar que se presta una atención integral, real y efectiva 

a las personas víctimas de violencia motivada por su identidad y/o expresión de género.  

 2. Toda persona transexual que sea víctima de la violencia machista tendrá acceso, en condiciones de 

igualdad, a los recursos asistenciales y mecanismos de protección de la Ley 3/2011, de 1 de marzo, de 

prevención, protección y coordinación institucional en materia de violencia en La Rioja. 

 

TÍTULO VI 

Medidas y actuaciones en el ámbito cultural, de ocio y deporte 

 

Artículo 33. Promoción de una cultura inclusiva. 

 1. La Comunidad Autónoma de La Rioja reconoce la identidad y expresión de género como parte de la 

construcción de una cultura inclusiva, diversa y promotora de derechos.  

 2. Se adoptarán medidas de apoyo y fomento de iniciativas y expresiones artísticas, culturales, 

patrimoniales, recreativas y deportivas, considerando sus formas propias de representación. 

 3. Se fomentará que todas las bibliotecas propiedad de la Comunidad Autónoma de La Rioja y de los 

diferentes ayuntamientos cuenten con fondo bibliográfico específico en materia de identidad sexual y de 

género e impulsen por vía electrónica de espacios on-line para el ágil y fácil acceso de todo usuario o usuaria 

que quiera documentarse. 

 

Artículo 34. Deporte, ocio y tiempo libre. 

 1. La Comunidad Autónoma de La Rioja promoverá y velará para que la participación en la práctica deportiva y 

de actividad física se realice en términos de igualdad, sin discriminación por motivos de identidad y/o expresión de 

género. En los eventos y competiciones deportivas que se realicen en la Comunidad Autónoma de La Rioja se 

considerará a las personas que participen atendiendo a su identidad sexual sentida a todos los efectos. 

 2. Se adoptarán las medidas precisas para garantizar que las actividades recreativas, de ocio y tiempo 

libre, se disfruten en condiciones de igualdad y respeto a la realidad de personas en atención a su identidad y 

expresión de género, evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica.  

 3. Se adoptarán medidas que garanticen la formación adecuada de los profesionales de didáctica 

deportiva, de ocio y tiempo libre, que incorporen la diversidad sexual y de género, el respeto y la protección 

del colectivo frente a cualquier discriminación por identidad o expresión de género. Para ello, se establecerá 

el contacto necesario con las entidades públicas o privadas representativas en el ámbito de la gestión del 

ocio y tiempo libre y de juventud. 

 

TÍTULO VII 

Trámites administrativos de la identidad de género 

 

Artículo 35. Documentación administrativa. 

 1. Las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus 
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competencias, deberán adoptar todas las medidas administrativas y de cualquier otra índole que sean 

necesarias a fin de asegurar que en todos y cada uno de los casos y procedimientos en los que participe la 

Comunidad se obrará teniendo en cuenta que las personas deben ser tratadas de acuerdo con su identidad 

de género, la que se corresponde con el sexo al que sienten pertenecer, así como que se respetará la 

dignidad y privacidad de la persona concernida y la heterogeneidad del hecho familiar. 

 2. Al objeto de favorecer una mejor integración y evitar situaciones de sufrimiento por exposición pública 

o discriminación, la Comunidad Autónoma de La Rioja proveerá a toda persona que lo solicite de las 

acreditaciones acordes a su identidad de género manifestada que sean necesarias para el acceso a sus 

servicios administrativos y de toda índole. 

 3. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento de acreditación en base a los siguientes 

criterios: 

  a) Las solicitudes serán formuladas por las personas interesadas o, en su caso, por sus 

representantes legales. 

  b) Los trámites para la expedición de la documentación administrativa prevista en la presente ley 

serán gratuitos, no requerirán de intermediación alguna y en ningún caso implicarán la obligación de aportar o 

acreditar cualquier tipo de documentación médica. 

  c) Se garantizará que las personas sean tratadas de acuerdo con su identidad de género libremente 

determinada y se respetará la dignidad y privacidad de la persona concernida. 

  d) No se alterará la titularidad jurídica de los derechos y obligaciones que correspondan a la persona 

ni se prescindirá del número del documento nacional de identidad, siempre que este deba figurar. Cuando por 

la naturaleza de la gestión administrativa se haga necesario registrar los datos que obran en el documento 

nacional de identidad, se recogerán las iniciales del nombre legal, los apellidos completos y el nombre 

elegido por razones de identidad de género. 

  e) Se habilitarán los mecanismos administrativos oportunos y coordinados para adaptar los archivos, 

bases de datos y demás ficheros de las administraciones, eliminando toda referencia a la identificación 

anterior de la persona, a excepción de las referencias necesarias en el historial médico confidencial a cargo 

del sistema sanitario de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

anterior. 

 4. La Comunidad Autónoma de La Rioja facilitará el asesoramiento necesario para realizar los cambios 

oportunos en ficheros de organismos privados o de carácter estatal, de acuerdo con lo recogido en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

Artículo 36. Confidencialidad. 

 1. La Comunidad Autónoma de la Rioja velará por el respeto a la confidencialidad de los datos relativos a 

la identidad de género de las personas transexuales en todos sus procedimientos, velando por el adecuado 

nivel de seguridad y restricción en el acceso a los datos relativos a la condición de persona transexual. 

 2. Asimismo, en el supuesto de expedición de documentación, tal y como se regula en esta ley, la 

Comunidad Autónoma de La Rioja habilitará los mecanismos administrativos oportunos y coordinados para la 

cancelación en el plazo máximo de un año del acceso a los datos que obraban en archivos, bases de datos y 

demás ficheros pertenecientes a las administraciones de La Rioja. 

 

Artículo 37. Concepto de interesado. 

 Tendrán la condición de interesados en el procedimiento administrativo: 

  a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos. 
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Las asociaciones, entidades y organizaciones representativas de los colectivos de personas transexuales y 

aquellas que tengan por objeto la defensa y promoción de derechos humanos serán titulares de intereses 

legítimos colectivos. 

  b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la 

decisión que en el mismo se adopte. 

 

Artículo 38. Inversión de la carga de la prueba. 

 1. En los procesos autonómicos, cuando el interesado aporte hechos o indicios razonables, 

fundamentados y probados por cualquier medio de prueba admitido en derecho, de haber sufrido 

discriminación por razón de identidad o expresión de género, corresponde a aquel a quien se atribuye la 

conducta discriminatoria la aportación de justificación probada, objetiva y razonable de las medidas 

adoptadas. 

 2. Lo previsto en el apartado primero de este artículo no será de aplicación a los procesos penales ni a 

los procedimientos administrativos sancionadores. 

 

TÍTULO VIII 

Medios de comunicación 

 

Artículo 39. Tratamiento igualitario de la información y comunicación.  

 La Comunidad Autónoma de La Rioja fomentará, en todos los medios de comunicación de titularidad 

autonómica y aquellos que perciban subvenciones o fondos públicos de la Administración riojana, la 

concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el respeto a la identidad y expresión de 

género, emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción del colectivo exenta de estereotipos y al 

conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la población transexuales. 

 

TÍTULO IX 

Medidas en el ámbito policial, judicial y otros 

 

Artículo 40. Protocolo de atención policial. 

 La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de su competencia, elaborará y velará:  

  a) Por la aplicación efectiva de un protocolo de atención a las personas transexuales, en especial 

cuando sean víctimas de agresiones, acoso o coacciones tanto físicas como por medios virtuales. 

  b) Por que la formación de las fuerzas de seguridad incluya medidas de respeto a la identidad y 

expresión de género, y la adopción de las medidas necesarias para la atención a las víctimas de delitos de 

odio por motivos de identidad y/o expresión de género, cuando sean víctimas de agresiones, acoso o 

coacciones tanto físicas como por medios virtuales. 

 

Artículo 41. Programas de capacitación y sensibilización. 

 La Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de su competencia, emprenderá programas de 

capacitación y sensibilización en cuanto a las normas internacionales de derechos humanos y los principios 

de igualdad y no discriminación, incluidos los concernientes a la orientación sexual y la identidad de género, 

dirigidos a: 

  a) Jueces, secretarios y miembros del ministerio fiscal, así como personal de la Administración de 

Justicia en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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  b) Agentes de las Policías Locales de los municipios de La Rioja. 

  c) Personal de Instituciones Penitenciarias en la Comunidad Autónoma de la Rioja. 

  d) Demás funcionarias, funcionarios y personal laboral de las administraciones públicas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, en especial, profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

Artículo 42. Cooperación Internacional al Desarrollo. 

 El Plan General y los planes anuales riojanos de cooperación para el desarrollo impulsarán expresamente 

aquellos proyectos que promuevan y defiendan el derecho a la vida, la igualdad, la libertad y la no 

discriminación de las personas por motivos de identidad o expresión de género en aquellos países en donde 

estos derechos sean negados o dificultados, legal o socialmente, así como la protección de personas frente a 

las persecuciones y represalias. 

 

TÍTULO X 

Infracciones y sanciones 

 

CAPÍTULO I 

Infracciones y sanciones 

 

Artículo 43. Responsabilidad. 

 1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de transgresión de los derechos de 

las personas transexuales las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, por la realización de las 

acciones u omisiones tipificadas en la presente ley, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 

penales o de otro orden y de las atribuciones inspectoras y sancionadoras que en el ámbito laboral pueda 

ejercer la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias personas 

conjuntamente, estas responderán de manera solidaria de las infracciones que cometan y de las sanciones 

que se impongan. 

 

Artículo 44. Concurrencia con el orden jurisdiccional penal. 

 1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 

casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento. 

 2. En el supuesto en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la Administración 

pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al ministerio fiscal y se abstendrá de seguir el 

procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga fin 

al procedimiento o mientras el ministerio fiscal no comunique la improcedencia de iniciar o proseguir 

actuaciones. 

 3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado resolución de 

otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el expediente sancionador en 

base a los hechos que los tribunales hayan considerado probados. 

 

Artículo 45 Infracciones. 

 1. Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy graves en atención a la 

naturaleza de la obligación incumplida y a la entidad del derecho afectado. 

 2. Son infracciones administrativas leves: 
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  a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 

género, o que inciten a la violencia contra las personas transexuales o sus familias en la prestación de 

servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en discursos o intervenciones públicas o en las 

redes sociales. 

  b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de los servicios 

de inspección de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 3. Son infracciones graves: 

  a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 

género o que inciten a la violencia contra las personas transexuales o sus familias en la prestación de 

servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en discursos o intervenciones públicas o en las 

redes sociales de forma reiterada. 

  b) La realización de actos o la imposición de disposiciones o cláusulas en los negocios jurídicos que 

constituyan o causen discriminación por razón de la orientación sexual, identidad o expresión de género. 

  c) La obstrucción o negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

  d) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trámite administrativo o el acceso a un servicio 

público o establecimiento por causa de orientación sexual, identidad o expresión de género. 

  e) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio público y notorio de personas por 

causa de orientación sexual, identidad o expresión de género. 

  f) La implantación, el impulso o la tolerancia de prácticas laborales discriminatorias en empresas que 

reciban subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

  g) La elaboración, utilización o difusión en centros educativos de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

de libros de texto y materiales didácticos que presenten a las personas como superiores o inferiores en 

dignidad humana en función de su orientación sexual, identidad o expresión de género, o que inciten a la 

violencia por este motivo. 

  h) La no retirada inmediata por parte del prestador de un servicio de la sociedad de la información, de 

expresiones vejatorias o de incitación a la violencia por razón de identidad o expresión de género contenidas 

en sitios web o redes sociales de las que sea responsable, una vez tenga conocimiento efectivo del uso de 

estas expresiones. 

 4. Son infracciones muy graves: 

  a) Adoptar comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, realizados en función de la 

orientación sexual identidad o expresión de género de una persona, que tengan el propósito o produzcan el 

efecto de atentar contra su dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la misma. 

  b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de haber 

presentado la misma una queja, reclamación denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo destinado a 

impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad. 

 5. Respecto de las infracciones leves y graves, la discriminación múltiple incrementará, respecto de cada 

una de las acciones concurrentes, un grado el tipo infractor previsto en la ley. 

 

Artículo 46. Reincidencia. 

 A los efectos de lo previsto en esta ley, existirá reincidencia cuando el responsable o responsables de la 

infracción prevista en ella hayan sido sancionados anteriormente mediante resolución firme por la realización 

de una infracción de la misma naturaleza en el plazo de dos años, contados desde la notificación de aquella. 
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Artículo 47. Sanciones. 

 1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de hasta 3.000 euros. 

 2. Las infracciones graves serán sancionadas con multas desde 3.001 hasta 20.000 euros. Además, 

podrán imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de las siguientes: 

  a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

por un periodo de hasta de un año. 

  b) Prohibición de contratar con la Administración, sus organismos autónomos o entes públicos por un 

periodo de hasta un año. 

 3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 20.001 hasta 45.000 euros, y además 

podrán imponerse alguna o algunas de las sanciones accesorias siguientes: 

  a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

por un periodo de hasta dos años. 

  b) Inhabilitación temporal por un periodo de hasta dos años para ser titular, la persona física o 

jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos. 

  c) Prohibición de contratar con la Administración, sus organismos autónomos o entes públicos por un 

periodo de hasta dos años. 

 4. En el caso de que las infracciones sean cometidas por personas físicas, se establecerá la posibilidad 

de conmutar las sanciones por cursos de concienciación y trabajos en beneficio de la sociedad en actividades 

relacionadas con las personas incluidas en el colectivo transexual más desfavorecidas.  

 

Artículo 48. Graduación de las sanciones. 

 1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta: 

  a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados a las personas o bienes. 

  b) La intencionalidad del autor y la reiteración. 

  c) La reincidencia. 

  d) La discriminación múltiple y la victimización secundaria. 

  e) La trascendencia social de los hechos o su relevancia. 

  f) El beneficio que haya obtenido el infractor. 

  g) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya realizado la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

  h) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas y cuerpos de seguridad. 

  i) La pertenencia de la persona infractora a un grupo organizado de ideología fehacientemente 

homofóbica, lesbofóbica, bifóbica y/o transfóbica. 

  j) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los hechos que dieron lugar a 

la comisión del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que recaiga resolución definitiva en el 

procedimiento sancionador. 

 2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su cuantía deberá tenerse 

en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor o los infractores 

que el cumplimiento de las normas infringidas. 

 

Artículo 49. Prescripción. 

 1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los 

seis meses. 
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 2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día siguiente a aquel en 

que la infracción se hubiera cometido. 

 3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán al año, las graves a los seis meses 

y las leves a los tres meses. 

 4. El cómputo de la prescripción de las sanciones comenzará a correr desde que adquiera firmeza la 

resolución que imponga la sanción.  

 

CAPÍTULO II 

Procedimiento sancionador 

 

Artículo 50. Competencia. 

 1. La imposición de las sanciones previstas en este título exigirá la previa incoación del correspondiente 

expediente sancionador cuya instrucción corresponderá al titular del servicio de régimen jurídico de la 

secretaria general competente en la materia de no discriminación de personas. 

 2. Si durante la tramitación del expediente sancionador se comprobara que la competencia corresponde a 

otra Administración pública se dará traslado del expediente a la Administración pública competente para su 

tramitación. 

 3. La competencia para la imposición de sanciones previstas en la presente ley corresponderá: 

  a) A la personas que ostenten la titularidad de la secretaría general competente en materia de no 

discriminación de personas por identidad y/o expresión de género, cuando se trate de la imposición de 

sanciones por infracciones leves. 

  b) A la persona titular de la consejería con competencias en materia de no discriminación por razones 

de identidad y/o expresión de género, cuando se trate de imposición de sanciones por infracciones graves. 

  c) Al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja para la imposición de sanciones 

por infracciones muy graves. 

 

Artículo 51. Procedimiento sancionador. 

 La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo que disponen la Ley del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio 

de la Potestad Sancionadora. 

 

Disposición adicional primera. No discriminación por motivos de identidad de género y/u orientación sexual en 

la atención a personas mayores en residencias, centros de día y pisos tutelados de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

 Se procederá en el plazo máximo de un año a la adecuación de la normativa en materia de atención a 

personas mayores en residencias, centros de día y pisos tutelados de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

respecto a los derechos establecidos en la presente ley, especialmente sobre el respeto a la individualidad y 

a la intimidad y, especialmente, a la orientación sexual y a la identidad de género del usuario. 

 

Disposición adicional segunda. Evaluación de la aplicación de la ley. 

 A partir de la entrada en vigor, se elaborará un informe con carácter bienal, que será remitido al 

Parlamento de La Rioja, sobre el conjunto de actuaciones en relación con el grado de cumplimiento y 

efectividad del principio de autodeterminación de género. Estará coordinado por la consejería titular de las 

competencias en materia de igualdad, que establecerá los criterios correctores que procedan con la finalidad 
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objeto de esta ley, en colaboración con asociaciones y entidades que representen a las personas 

transexuales. Dicho informe reflejará el impacto social de la misma. 

 

Disposición derogatoria única.  

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja se opongan a lo previsto en la presente ley. 

 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

 1. Se faculta al Consejo de Gobierno a disponer y firmar los convenios necesarios para el desarrollo de 

esta ley con aquellas instituciones y administraciones que resulten competentes y oportunas. 

 2. Se faculta, asimismo, al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley en el plazo máximo de nueve meses, contado a partir de la fecha de 

su entrada en vigor. 

 3. Las medidas contempladas en la presente ley que, en virtud de su desarrollo reglamentario, impliquen 

la realización de gastos serán presupuestadas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma del 

ejercicio siguiente a la entrada en vigor de las disposiciones adoptadas para su aplicación. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 
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